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Factura: 001-002-000042465 20171701028P02786 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No Í 20171701028P02786 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:18) 
  

  

  

  

  

  

   
  

   
  

    

  

  

  

                     

  

  

  

      

  

  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de mo: Persona h Persona Nombres/Razón social Tipo'intervininete dió Identificació | Nacionalidad Calidad ques: 
identidad A representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural RIOS MEJIA MARIA ANGELITA DERECHOS CÉDULA 1704998119 NA COMPARECIENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [GUERRA RIOS ALFREDO RAUL DERECHOS CÉDULA 1710801851 NA COMPARECIENTE 

GUERRA RIOS FERNANDO REPRESENTADO ECUATORIA | APODERADO(A) MARIA ANGELITA 

Natural A IER POR SEDULA a CO GENERAL RIOS MEJIA 

A FAVOR DE 

Documento de Nos Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente > a Identificació | Nacionalidad Calidad 

identidad mn representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

  

  

CONTRATO: 00:00 

  

Ea DEL ACTO O 

  

      

 



  

L NE 
ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701028P02786 
Factura No.: 001-002-000042465. /- a 

/ 
( 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LA CASA DEL PERNO RMGR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: RIOS MEJIA MARIA ANGELITA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Octubre 

del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía LA CASA DEL PERNO RMGR CIA.LTDA., el/la señor(a) RIOS 

MEJIA MARIA ANGELITA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, dirección 

AVENIDA GENERAL ENRIQUEZ 17-50 Y CAPITAN DAVALOS, Teléfono 

CERO DOS DOS TRES TRES CUATRO CERO NUEVE OCHO (022334098), de 

paso por esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

GUERRA RIOS ALFREDO RAUL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, dirección 

AVENIDA GENERAL ENRIQUEZ 17-50 Y CAPITAN DAVALOS, Teléfono 

CERO DOS DOS TRES TRES CUATRO CERO NUEVE OCHO (022334098), de 

paso por esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

RIOS MEJIA MARIA ANGELITA, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: el/la señor(a) GUERRA RIOS FERNANDO JAVIER, de  



    

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTEROdirección AVENIDA 

GENERAL ENRIQUEZ 17-50 Y CAPITAN DAVALOS, Teléfono CERO DOS 

DOS TRES TRES CUATRO CERO NUEVE OCHO (022334098), de paso por esta 

ciudad de Quito. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

RIOS MEJIA MARIA [ECUATORIANA DIVORCIADO SANGOLQUÍ 
ANGELITA 
GUERRA RIOS ECUATORIANA CASADO SANGOLQUÍ 
ALFREDO RAUL 
GUERRA RIOS ECUATORIANA SOLTERO SANGOLQUÍ RIOS MEJIA MARIA 
FERNANDO JAVIER ANGELITA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es LA CASA DEL PERNO RMGR CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

  

 



el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHNU: G46 - COMERCIO AL 

POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y 

MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (67).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

   



ausenciatemporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

RIOS MEJIA 180 180.0 180.0 180.0 0.0 0.0 
MARIA 
ANGELITA 

GUERRA RIOS [140 140.0 140.0 140.0 0.0 0.0 
ALFREDO RAUL 

GUERRA RIOS [80 80.0 80.0 80.0 0.0 0.0 
FERNANDO 
JAVIER 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RIOS MEJIA MARIA ANGELITA, y como 

  

  
 



  

  

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUERRA-RIOS 

ALFREDO RAUL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA I DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

 



Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ola Hao 
RIOS MEJIA MARIA ANGELITA 

CEDULA: 1704998119 

  

  

     

     

      

GUERRA RH 

CEDULA: 1710801851 

  

RIOS MEJIA MARIA ANGELITA 

CEDULA: 1704998119 

En Representacion de: GUERRA RIOS FERNANDO JAVIER 

Firma Notario(a) Público(a): 

PRL JAIME ANDRES 
ioní 1705325320 

  

   H 

   



  

NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

DR. DIEGO CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO 

ED. PLAZA REAL - AV. LUIS CORDERO + 555 y MERCADO 

notariaprimeraruminahuiO gmail.com 

TELÉFONOS: 2333 644 / 0997 638 877 

SANGOLQUÍ - ECUADOR    
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Factura: 001-002-000032845 

Ñ 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171705001001469"-     
  

NOTARIO OTORGANTE: CARLOS MARTINEZ PAREDES NOTARIO(A) DEL CANTON RUMINÑAHUI-SANGOLQUÍ 
  

FECHA: 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:45) En 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
  

ACTO O CONTRATO:     PODER GENERAL 
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

GUERRA RIOS FERNANDO 

JAVIER 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO:POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AFAVORDE 

DE IDENTIDAD 

No. ID! 

1710801828 

No: IDENTIFICA! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2006 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARÍA ANGELITA RIOS MEJIA 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1704998119   
  

[OBSERVACIONES: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   
6 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:45) 

  

  

  

  

        

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RIOS MEJIA MARIA ANGELITA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704998119 

A FAVORDE 
    NOMBRES/RAZON SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

    

  

  

   



  

Paredes pa Martínez 

14 

16   17 

18 

19 

- 20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28     

  
LO z ZICLATOS 

  

yA 
  

C 

PODER GENERAL En la ciudad de Sangolquí 
  

Cabecera cantonal de 
  

OTORGA: FERNANDO JAVIER Rumiñahui, República del 
  

GUERRA RIOS Ecuador. a los VEINTE Y 
  

OCHO días del mes de 
  

  

  

  

  

  

  

A FAVOR DE: DICIEMBRE del dos mil 

MARIA ANGELITA RIOS MEJIA seis, ante mí el Doctor 

CARLOS MARTINEZ - 

CUANTIA: INDETERMINADA PAREDES Notario Público 

DI: DOS COPIAS. del cantón comparece el 

señor FERNANDO 

WOYA. 54717 JAVIER GUERRA RIOS, 
  

ecuatoriano, soltero, por sus 
  

propios y personales 
  

derechos, a quien de 
  

conocer doy fe en virtud de 
  

haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuyas copias fotostáticas 
  

debidamente certificada por mi agrego a esta escritura como 
  

documento habilitante. - El compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, mayor: de edad, domiciliado en esta ciudad, Cantón 
  

Rumiñahui. Advertido que fue el compareciente por mi el Notario de 
  

los efectos y resultados de esta escritura, así como rima 

  

  L      
en forma aislada y separada, de que comparece al oiento de ¿. 
  

       Y 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni nad AE   seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto'de la minufas 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

  
  

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

  

  

cuyo tenor literal transcribo: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, 

SIRVASE INCORPORAR Y AUTORIZAR UNA EN LA QUE 

CONSTE EL PODER GENERAL, CONTENIDO EN LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- FERNANDO 

JAVIER GUERRA RIOS, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, por 

sus propios y personales derechos, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábil pará contratar y contraer obligaciones, 
  

mediante el presente instrumento confiere poder general amplio y 
  

suficiente como en derecho se requiere a favor de la señora Ingeniera 
  

MARÍA ANGELITA RIOS MEJIA, para que a su nombre y 
  

representación, se encargue de la administración general de todos sus 
  

bienes y participe en todos los actos y contratos que sean necesarios y 
  

pueda disponer libremente de sus bienes, activos y pasivos, en los 
  

mismos e iguales términos que si actuara el Poderdante. SEGUNDA.- 
  

El cumplimiento del poder general en favor de la señora Ingeniera 
  

MARIA ANGELITA RIOS MEJIA, significa que tiene amplias 
  

facultades y poder general para la administración y disposición de 
  

todos los bienes y negocios del poderdante, como son: A).- La 
  

administración de los bienes y negocios, con facultad para celebrar 
  

toda clase de actos y contratos con ellos relacionados.- B).- Para 
  

recaudar y recibir valores en dinero, créditos y especies muebles o 
  

inmuebles que le corresponden, con atribuciones para otorgar 
  

FF, 

comprobantes de pago y las pertinentes cancelaciones o finiquitos.- 

mes Para que pueda intervenir en todos los asuntos judiciales que 

    

1/ “tenga el poderdánte o quee. ocurran en lo sucesivo, en demanda y 
    
  

lar enga p a . | - defensa““de sus eres, derechos y acciones, proponiendo y 

s ortestardó oda clase de demandas y tercerías y continuándolas por 
  

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES   

  

 



        

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

- 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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 LiTE8 

todas sus instancias, en defensa de sus derechos.- D).- Para adquirir 
  

bienes muebles e inmuebles, con facultad para gravarlos si fuera el 
  

caso.- E).- Para constituir sociedades civiles o mercantiles y suscribir ( 
  

y pagar las acciones que adquiera.- F).- Para recibir dinero, especies y 
  

valores que a cualquier título le corresponda, confiriendo recibos, 
  

finiquitos y cancelaciones, con facultades para gravar sus bienes O 
  

aceptar hipotecas o prendas, según sea el caso.- G).- Para celebrar 
  

todo tipo de contratos de acuerdo con la ley en nombre del poderdante 
  

y realizar todo tipo de transacciones comerciales.- H).- Realizar todo 
  

tipo de actividad comercial, incluyéndose las de importación y 
  

exportación de todo tipo de artículos, bienes, muebles, etc. I).- En 
  

definitiva, capacidad absoluta incluso para vender y transferir el 
  

derecho de propiedad de todos los bienes, sean estos muebles o 
  

inmuebles, acciones, dinero en efectivo, es decir, activos, pasivos y 
  

patrimonio en general del poderdante.- TERCERA.- El Mandatario 
  

queda investido de todas las facultades necesarias para el cabal 
  

cumplimiento del mandato que se le confiere en virtud del presente 
  

instrumento y, especialmente las contenidas en el artículo cuarenta y 
  

cuatro del Código de Procedimiento Civil, de ser necesario. 
  

CUARTA.- El Mandatario queda expresamente prohibido de sustituir 
  

el presente poder general, en todo o en partes, salvo en el exclusivo 
  

caso de demanda judicial.- En este evento, podrá delegar el mandato 
  

en la persona de un Abogado de su más absoluta confianza en calidad 7 
  

de Procurador Judicial, para la intervención en los trámites jusjaes. / 
  

El señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas deéstilo pará 
  

la completa validez de este tipo de instrumentos. Hasta aquí 
       

minuta, la misma que está firmada por el señor Decor Gus 
         Andrade, con Matrícula Profesional del Colegio de Abogada) des 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES    
   
  

| 
  

 



  

10 

441 

13 

14 

15 

16 

Quito número dos mil setecientos ochenta y nueve.- Para el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ES 

otorgamiento de ésta escritura pública, se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso; y leída que le fue íntegramente 

al compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en todas y 

cada una de sus partes, firmando conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

omar ¡A 
  

SR. FERNANDO JAVIER GUERRA RIOS. 
  

EC. 1210 €u 
  

  

() Í 
  

Y [VOTO 
  

  

7 
Y / / 

L 

  

      
RAZON.- a petición del (la) señoría) MARIA ANGELITA RÍOS MEJIA, con cedula de 
ciudadania número 1704998119, Se confiere la TERCERA COPIA CERTIFICACION, de la 
escritura de PODER GENERAL, otorgada por FERNANDO JAVIER GUERRA RIOS, a 

favor de MARIA ANGELITA RIOS MEJIA, de fecha veintiocho de diciembre del dos mil 

seis, que se encuentra en el protocolo de Escrituras de la Notaria Primera Del Catón Rumiñahui, 
a mi cargo; se desprende que no se ha tomado nota al margen de dicha escritura de 

ninguna marginación de revocatoria. - Sangolqui, seis de octubre del dos mil diecisiete. - 

  

     
Coss 1 

A
 

 



    

  

qa E sE 
ON SENTRAL DE REGISTRO OvI ENTEICAON Ja ¿co SECUNDARIA  ESTUDIAÉTE 

% geousos ETUDADANTA : 
“GUERRA RIO 
  

1.750 

    

  

   



  

  

  

  

  

  

    

  

    
Es compulsa de a co 

“me fue preseñ dk 

ESIMO OCTAVA 

ES ACOSTA HOLGUÍN 
* * 7” 

ECUADOR 
*   

       



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR YA eicaión y cañalacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704998119 

Nombres del ciudadano: RIOS MEJIA MARIA ANGELITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RIOS CORNEJO LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: MEJIA HILDA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Emsa DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-059-37761 

va A 
174-059-3776 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validartlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

                  

  

                      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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RIOS MEJIA MARIA ANGELITA 
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PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

RUMARLA LALA 

CANTÓN OMA: 1 
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UR 

ATAN) CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

SZUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 

ARSEENTADO POR El INTERESADO EN -FOJAS(S) 

ÚTILES) PINRAA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVÍ, DESPUÉS DE 
¡HABRR CERTIFICADO .ccccorcccccconoc cc cerrar cacaraono FOTOCOPIA(S) QUE 

NTRGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

ROTO DE LA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
:CONFORME 10 ORDENA LA LEY 

QA o OR cc DE o. ZA, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pujas REPÚBLICA DEL ECUADOR á Bicis esto 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710801851 

Nombres del ciudadano: GUERRA RIOS ALFREDO RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ GUZMAN JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: GUERRA JORGE RAUL 

Nombres de la madre: RIOS MARIA ANGELITA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Enea: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA -   
N” de certificado: 178-059-37783 

1738-0 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

aa a a a A A 

      

  

          

  

                               MIRA! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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RAZON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN-.......-- .. FOJAS(S) 

ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVO1VÍ, DESPUÉS DE 

HABER CERTIFICADO... 
A ecoromiccióanas FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 

PROTOCOLO DE LA MOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

   

    

    

QUITO Ajusco, DE «0.2 
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QUITO - ECUADOR 
   

       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
plan REPÚBLICA DEL ECUADOR ; PP Identificación y Cedujación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710801828 

Nombres del ciudadano: GUERRA RIOS FERNANDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
AAA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRA JORGE RAUL 

Nombres de la madre: RIOS MARIA ANGELITA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

a DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-059-37837 

1/2-059-37837 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

                              

  

        

  

                 | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ENTREGUE AL MI5M UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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